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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Licenciado
Edin Rolando Guerrero Milián
Alcalde Municipal
Municipalidad de La Villa de Tactic
Departamento de Alta Verapaz
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Licenciado
Edin Rolando Guerrero Milián
Alcalde Municipal
Municipalidad de La Villa de Tactic
Departamento de Alta Verapaz
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0389-2014 de  fecha 07 de octubre de 2014, he
(hemos) efectuado auditoría financiera y presupuestaria en la Municipalidad de La
Villa de Tactic, del Departamento de  Alta Verapaz, con el objetivo de evaluar la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  La  Villa  de  Tactic,  del  Departamento  de  Alta  Verapaz,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Deficiente registro en operaciones presupuestarias
Falta de Control Interno



La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Willson
Anival Choc Tox (Coordinador) y Lic. Julio Tadeo Moran Reyes (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. WILLSON ANIVAL CHOC TOX

Coordinador Independiente

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0389-2014 de fecha 07 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo común, Edificios e
Instalaciones, Construcciones en proceso de bienes de uso común, proyectos de
inversión social, retenciones a pagar y, transferencias y contribuciones de capital
recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Ingresos Venta de servicios y transferencias corrientes del sector público.
Gastos Remuneraciones, bienes de consumo y, depreciación y amortización.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 15 Agua
y drenajes, 16 Conservación del medio ambiente, 17 Desarrollo urbano y rural, y
19 Red Vial, considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y
Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 000 Servicios
Personales y 01 Servicios no Personales., considerando los eventos relevantes de
los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto
siguientes: 000 Servicios Personales y 01 Servicios no Personales.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
La Municipalidad reportó un saldo de caja de Q.2,859,975.44 al 31 de diciembre
de 2014, integrada únicamente por la Cuenta Única del Tesoro.
 
El saldo de la cuenta bancaria según los registros contables de la municipalidad,
fue  conciliado con los estados de cuentas emitidos por el banco al 31 de
diciembre de 2014.
 
Edificios e Instalaciones
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta Edificios e Instalaciones presenta un saldo

de Q7 ,671,050.73.

 
Construcciones en Proceso
Al  31 de diciembre de 2,014, la cuenta Construcciones en proceso refleja un saldo
acumulado de Q.11,473,828.54 integrada por: Bienes de Uso Común con un saldo
de Q.5,154,540.63 y Bienes de Uso No Común con un saldo de Q.6,319,287.91.
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Proyectos de Inversión Social
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta Proyectos de Inversión Social, refleja un
saldo de Q.8,922,957.02.
 
PASIVO
 
Retenciones a pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta Retenciones a pagar presenta un saldo de
Q78,071.19
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2014,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q.90,480,833.55.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos

 
Ingresos

 
Venta de Servicios

 
La venta de servicios registrados al 31 de diciembre de 2014, ascienden a la
cantidad de Q.1,573,188.00.

 
Transferencias corrientes del sector público

 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de Q.2,643,251.61.

 
Gastos

 
Remuneraciones

 
Las remuneraciones ascienden al 31 de diciembre de 2014 a la cantidad de
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Q.3,859,116.89
 

Bienes de Consumo
 
Los bienes de consumo ascienden al 31 de diciembre de 2014 a la cantidad de
Q.2,029,525.93.
 
Depreciación y amortización
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta Depreciación y amortización, asciende a la
cantidad de 8,303,497.57.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 09 de
diciembre de 2013, según Acta No. 74–12–2013.
 
Ingresos

 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q17,360,650.00, el cual tuvo modificaciones de Q.14,672,251.38, para
un presupuesto vigente de Q32,032,901.38, ejecutándose la cantidad de
Q22,553,721.74 (70% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes clases
de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios Q485,168.03; 11 Ingresos no
Tributarios Q1,154,079.98; 13 Venta de bienes y servicios de la administración
pública Q553,471.00; 14 Ingresos de operación Q1,031,277.00; 15 Rentas de la
propiedad Q 224,712.50; 16 Transferencias corrientes Q2,643,251.61 y 17
Transferencias de Capital, la cantidad de Q16,461,761.62; esta última clase es la
más significativa, en virtud que representa un 72.99% del total de ingresos
percibidos.

 
Egresos

 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q17,360,650.00, el cual tuvo una ampliación de Q14,672,251.38, para
un presupuesto vigente de Q32,032,901.38, ejecutándose la cantidad de
Q24,282,616.72 (76% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales Q2,755,657.09; 11
Servicios Públicos Q1,027,417.53; 12 Orden Público y Administración de Justicia
Q1,052,226.05; 13 Desarrollo Social Q 842,858.92; 14 Cultura y Deportes
Q.1,247,781.84; 15 Agua y Drenajes Q.1,855,943.99; 16 Conservación al Medio
Ambiente Q.3,059,902.45; 17 Desarrollo Urbano y Rural Q.3,159,310.81; 18
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Educación Q.558,188.69; 19 Red Vial Q6,913,518.40; 20 Salud Q.33,300.00 y 21
Adquisiciones Q1,776,510.95, de los cuales el programa 19 es el más importante
con respecto a la ejecución y representa un 28.47 % de la misma.
  
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme al
Acta No. 07-02-2015 de fecha 02 de febrero de 2015.

 
Modificaciones presupuestarias

 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.14,672,251.38 y
transferencias por un valor de Q.6,086,624.80, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
La Municipalidad formuló su Plan Operativo Anual -POA-, el cual contiene sus
metas físicas y financieras, incorporando oportunamente las modificaciones
presupuestarias.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de La Villa de Tactic reportó que al 31 de diciembre 2014, no
tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de La Villa de Tactic reportó que durante el ejercicio 2014, no
recibió donaciones de ninguna entidad u organización.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de La Villa de Tactic, reportó que durante el ejercicio 2014, no
obtuvo ningún préstamo con ninguna entidad bancaria o similar.
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5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que no ejecutó ninguna transferencia o traslado de
fondos a entidades u organismos, durante el período 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
concursos publicados 164, terminados adjudicados 7 y publicados (NPG) 157,
según reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiente registro en operaciones presupuestarias
 
Condición
Se determinó según el reporte de transferencias y ampliaciones presupuestarias
del ejercicio 2014, que existe deficiencia en el registro de las operaciones
presupuestarias, ya que, la fecha y el número de acta autorizada por el Concejo
Municipal, no coinciden con la fecha y el número de acta ingresados al SICOIN
GL, tales como transferencia autorizada según acta 54-08-2014 la cual se ingresó
al sistema como 55-08-2014 por Q17,000.00, además se determinó que se
ingresaron al sistema los montos aprobados en actas en forma parcial como se
detalla a continuación:

TRANSFERENCIAS PRESUPUESTARIAS
  LIBRO DE ACTAS  SICOIN GL

No. ACTA No. PUNTO DE
ACTA

FECHA  VALOR EN ACTAS FECHA
APROBACION

DOCUMENTO DE
RESPALDO

 VALOR EN
SICOINGL

19 54-08-2014. TERCERO   25-Aug-14  Q   17,000.00 28-Aug-14 55-08-2014.  Q    17,000.00

22 63-10-2014 QUINTO 1-Oct-14  Q 678,591.00 3-Oct-14 62-10-2014  Q  622,091.00

15-Oct-14 62-10-2014  Q    56,500.00

29 80-12-2014 TERCERO 22-Dec-14  Q 134,763.14 22-Dec-14 80-12-2014  Q    15,000.00

29-Dec-14 80-12-2014  Q  119,763.14

 TOTALES  Q 830,354.14    Q  830,354.14

 
 

AMPLIACIONES PRESUPUESTARIAS
 LIBRO DE ACTAS  SICOINGL

No. ACTA No. PUNTO DE
ACTA

FECHA  VALOR EN ACTAS FECHA
APROBACION

DOCUMENTO DE
RESPALDO

 VALOR EN
SICOINGL

1 02-01-2014. SEXTO 8-Jan-14  Q   4,746,799.93 17-Jan-14 02-01-2014.  Q    4,111,024.18

17-Jan-14 02-01-2014.  Q       635,775.75

02-01-2014. SEXTO 8-Jan-14  Q   3,903,275.36 4-Feb-14 02-01-2014.  Q    3,903,275.36

13 74-11-2014 CUARTO 24-Nov-14  Q      443,792.23 25-Nov-14 74-11-2014  Q         21,388.50

28-Nov-14 47-11-2014  Q       422,403.73

 TOTALES  Q   9,093,867.52    Q    9,093,867.52

 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM–, segunda
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versión, Módulo de Presupuesto, numeral 4.5.3 Modificaciones, Disminuciones y
Ampliaciones Presupuestarias, establece: “Los encargados de los diferentes
programas deben velar porque los procedimientos necesarios, para realizar las
modificaciones presupuestarias, se sometan a un adecuado proceso de solicitud,
análisis, autorización y cumplimento legal, de todos los niveles que intervienen en
la ejecución…El área responsable, antes de registrar las modificaciones realizadas
al presupuesto, deberá comprobar que éstas han sido debidamente autorizadas
por el Concejo Municipal…”
 
Causa
La Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, el Encargado de
Presupuesto y el Secretario Municipal, no cumplieron con la normativa legal
establecida, al no verificar el registro correcto de las modificaciones y
transferencias presupuestarias aprobadas por el Concejo Municipal. Lo hicieron de
forma incorrecta.
 
Efecto
Incongruencia entre lo registrado en el sistema y los documentos que respaldan la
autorización de las modificaciones y transferencias presupuestarias. No se cuenta
con información confiable y oportuna para la toma de decisiones por parte de las
autoridades superiores.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, éste a la vez a
la Directora de Administración Financiera Integrada Municipal, Encargado de
Presupuestos y Secretario Municipal, para que se coordinen en el sentido que al
trasladar solicitudes de modificaciones y transferencias presupuestarias, tengan el
cuidado que los números de acta, fechas y montos, coincidan al momento de
registrarlas en el sistema SICOIN GL, una vez aprobadas por Consejo Municipal.
 
Comentario de los Responsables
NUMERO DE ACTA INCORRECTA:
Por error humano e involuntario se ingresa al Sistema que dicha modificación
presupuestaria fue aprobado en acta , siendo lo Correcto el acta No. 055-08-2014

 se hace referencias que el monto de la modificaciónNo. 54-08-2014, 
presupuestaria se ejecutó según monto indicado en solicitud.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que el comentario de los responsables no lo
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desvanece, y por el contrario, en los documentos de respaldo que entregaron,
están aceptando la deficiencia.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

OLGA TATIANA MONTERROSO
BRAHAM

12,200.00

Total Q. 12,200.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de Control Interno
 
Condición
Se determinó según revisión de recibos 7-B que varios de estos no fueron
anulados en el ejercicio fiscal 2014, ya que se empezaron a llenar a mano pero
por alguna razón no se finalizó su llenado, en consecuencia no se extendieron a
nadie; por lo tanto debieron ser anulados.
 
Los recibos no anulados se detallan a continuación: 216129, 216131, 216241,
216242, 216274, 216525, 216846, 217070, 217147, 217153, 217265, 217453,
217491, 217511, 217554.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, de fecha 08 de julio de 2003 del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental; 1. Normas de aplicación general. Norma 1.9 Instrucciones por
escrito: “La máxima autoridad de cada ente público, debe establecer que toda
instrucción emanada por los distintos niveles jerárquicos, sea por escrito y
divulgados hasta los niveles necesarios. Las instrucciones por escrito facilitan el
entendimiento y aplicación de las mismas y fortalecen el control interno y el
proceso de rendición de cuentas institucional”. 2. Normas Aplicables a los
Sistemas de Administración General. Norma 2.4 Autorización y Registro de
Operaciones: “Cada entidad pública debe establecer por escrito, los
procedimientos de autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las
operaciones. Los procedimientos de registro, autorización y custodia son
aplicables a todos los niveles de organización, independientemente de que las
operaciones sean financieras, administrativas u operativas, de tal forma que cada



Contraloría General de Cuentas 25 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de La Villa de Tactic, Departamento de Alta Verapaz 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

servidor público cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte
necesario para rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo.”
Norma 2.7 Control y Uso de Formularios Numerados: “Cada ente público debe
aplicar procedimientos internos o regulados por los entes rectores de los sistemas
para el control y uso de formularios numerados, independientemente del medio
que se utilice para su producción, sea por imprenta o por medios informáticos…”
 
Causa
Incumplimiento de la norma legal por parte de la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal y Encargado de Contabilidad, al no controlar la
utilización de formas oficiales de manera correcta, las cuales se llenaron a mano;
no se completó la información, y no se anularon.
 
Efecto
Los recibos 7-B al no ser anulados oportunamente, se corre el riesgo de ser
utilizados para fines distintos, lo que puede afectar el erario municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de Administración
Financiera Integrada Municipal y Encargado de Contabilidad para que se tenga el
debido cuidado en el uso, manejo, y control de los recibos 7-B. Instruir a los
empleados municipales encargados de receptoría y recaudadores ambulantes,
reportar las formas no utilizadas por errores para ser anulados inmediatamente, y
entregar los mismos a la persona encargada de su resguardo y control. Observar
lo que la normativa legal establece.
 
Comentario de los Responsables
Los 7B: 216129, 216131, 216241, 216242, 216274, 216525, 216846, 217070,
217147, 217153, 219265, 217453, 217491, 217511, 217554   fueron llenados a
mano por no haber sistema ya que esta municipalidad trabaja con Servicios GL y
solamente en emergencias se utilizan en Receptoría  7B, por lo que fueron
utilizados y como hubieron errores en nombres, fechas, cantidades no fueron
usados, como se pueden dar cuenta en ningún momento podrían ser utilizados
con fines distintos porque estaban errados, y de igual manera se puede verificar el
sello de ANULADO, se adjuntan para su verificación.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, ya que el comentario de los responsables no lo
desvanece, en virtud que los recibos fueron encontrados sin el sello de anulado en
el proceso de auditoría.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

OLGA TATIANA MONTERROSO
BRAHAM

12,200.00

Total Q. 12,200.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2013, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación por parte de las
personas responsables, estableciéndose que se le dio cumplimiento y se
implementaron las mismas.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 EDIN ROLANDO GUERRERO MILIAN ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 SERGIO ROLANDO DUBON HERRERA CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 WALDEMAR CHO CAP CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 JOSE ALBERTO QUEJ XOY CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 OSWALDO CAHUEC BIN CONCEJAL CUARTO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 LETICIA ESPERANZA TUJT CAHUEC CONCEJAL V 01/01/2014 - 31/12/2014
7 JOSE ALVARO QUEJ BEB SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
8 JUAN FERNANDO ISEM TUJAB SINDICO II 01/01/2014 - 31/12/2014
9 CESAR GUILLERMO FETZER LEAL AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014
10 OLGA TATIANA MONTERROSO BRAHAM DIRECTORA DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA

MUNICIPAL
01/01/2014 - 31/12/2014

11 HUGO UWALDO ASIG XONA CONTADOR MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
12 FREDY ALEX SEP VAIDEZ ENCARGADO PRESUPUESTOS 01/01/2014 - 31/12/2014
13 JOSE LUIS SIS CASTRO SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
14 GLENDA VIRGINIA GUERRERO MILIAN SUPERVISORA 16/10/2014 - 31/12/2014
15 EDSON MANUEL EDUARDO GUILLERMO

GARCIA
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. WILLSON ANIVAL CHOC TOX

Coordinador Independiente

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser una Municipalidad modelo, en contribuir a mejorar la calidad de vida de los
habitantes del municipio, así como satisfacer las necesidades y aspiraciones de la
población, provocando la realización del bien común.
 
Misión (Anexo 2)
Administrar eficientemente los recursos, atender en forma adecuada los servicios
públicos, trabajar en una mejor urbanización, así como facilitar el fortalecimiento
económico del municipio, en beneficio de la población en general.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


